
Acuerde de

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
JACOBO HUNTER C^tW?; 02

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 29 de
Abril de 2016, el Informe N° 007-2016/MDJH/GM de fecha 26 de abril de 2016, sobre el requerimiento
de presupuesto de gastos para el XXVI Aniversario de Creación del Distrito, y;

CONSIDERANDO:
Que, las Municipalidades, de acuerdo a lo dispuesto en el Título

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, son órganos de gobierno
promotores del desarrollo local con personería Jurídica de Derecho Público y plena capacidad para el
cumplimiento de sus fines, que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia;

Que. como se desprende del informe de Gerencia Municipal, para
la realización de este programa de actividades, se han considerado actividades cívicas y de
recreación, reajustando a lo mínimo indispensable y respetando las medidas de racionalidad y

.'-austeridad en el gasto, proponiendo se autorice la suma de SI. 15,000 (Quince Mil Soles) con la
•finalidad de sufragar los gastos que demande la realización de las actividades por el XXVI Aniversario
de Creación Política del Distrito Jacobo Hunter;

Que, encontrándonos ad portas de la celebración por el XXVI
Aniversario de la Creación Política del Distrito, y siendo necesario que el desarrollo de las actividades
programadas se lleve satisfactoriamente, es que el Concejo Municipal en Pleno hizo extensivo su
deseo de que las actividades se desarrollen sin contratiempos y propuso incrementar la propuesta de
la Gerencia Municipal y acordó autorizar la utilización de una suma la cual cubra los gastos que
generen la realización de dichas actividades;

Con el voto unánime de los señores Regidores, el Concejo
Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 29 de Abril de 2016, en uso de sus facultades conferidas por

II la Ley N° 27972. Orgánica de Municipalidades;

ACUERDA
Artículo 1°.- Aprobar un gasto inicial hasta por la suma de SI.

20,000 00 (Veinte Mil Soles), que demande la realización de las actividades por el XXVI Aniversario
de Creación Política del Distrito Jacobo Hunter.

Articulo 2°.- Disponer que Gerencia Municipal supervise la
utilización del gasto a realizarse y tome las acciones conducentes al cumplimiento del presente y el
control de las rendiciones de las diversas actividades

POR TANTO:
Regístrese, comuniqúese y cúmplase.
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